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Acciones de austeridad y racionalización del gasto para este 2017 
 

De cara al complejo escenario económico que actualmente se vive en el país, la 

Universidad Autónoma de Baja California Sur presenta su política de austeridad y 

racionalización del gasto a aplicarse en la institución para el presente año.  

Las medidas tomadas por la Máxima Casa de Estudios de Sudcalifornia tienen como 

principal objetivo hacer un uso más eficiente de los recursos, sin menoscabo de sus 

actividades sustantivas. 

 El plan, que contempla once puntos, detalla lo siguiente: 

  

1. Reducir el 10% en las percepciones de funcionarios universitarios y autoridades 

académicas, de niveles directivos y superiores. 

2. Reducir el gasto operativo en un 15%, para aplicar el recurso en la sustitución de equipo 

obsoleto destinado a las actividades de docencia e investigación. 

3. Disminuir en un 20% el consumo de combustible destinado a vehículos para actividades 

de gestión y gobierno. 

4. Disminuir 10% los gastos por concepto de viáticos en actividades de gestión y 

gobierno. 

5. Limitar la contratación de nuevo personal en áreas de gestión y gobierno, dando 

prioridad a lo estrictamente necesario para la operatividad institucional. 

6. Suspender los trabajos de mantenimiento, ampliación o remodelación de oficinas 

administrativas y procurar el gasto eficiente en las instalaciones destinadas al servicio 

educativo. 

7. Promover el uso racional de energía eléctrica, agua potable y telefonía. 

8. Transitar al uso de medios electrónicos para el envío de circulares y oficios internos, así 

como de documentos de difusión hacia el exterior de la Institución. 

9. Hacer uso eficiente de materiales y equipos de oficina. 

10. Restringir el servicio de alimentos dentro y fuera de la Institución por actividades 

administrativas, académicas y de gestión. 

11. Restringir la adquisición de bienes que no resulten estrictamente necesarios para el buen 

desarrollo de las funciones sustantivas de la Universidad. 

 

Es importante destacar que el ahorro producto de estas acciones, se destinará a 

fortalecer las funciones de docencia, investigación y extensión y difusión de la cultura que 

se llevan a cabo tanto en el campus central, como en las extensiones académicas de la 

Universidad. 
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